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Quito, 21 de abril de 2011 

Señor Notario: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar los documentos que acompaño relativos al Poder Especial de 

Representación de Inversionista Extranjero otorgado por la Compañía VICUNHA 

TÉXTIL S.A. a favor de PBP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

Se servirá conferirme 3 copias certificadas de la antedicha protocolización. 

Muy atentamente, 

, Dr. Bruno Pineda 

/ Mat. 3358 C.A.P.
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VICUNHA 
TEXTIL 

PODER    
Ciudad de Fortaleza, el Estado do Ceará, en 26 de diciembre de 1968, con domicili 

Rodovia Doutor Mendel Steinbruch, s/n”, Bloco 1, Km. 09, Setor SL Distrito Industrial, 

61.939-210 - Maracanaú - Ceará - Brazil, inscrita en CNPJ No. 07.332.190/0001-93, por la 

presente constituimos a PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., como apoderada en el 

Ecuador, para contestar demandas a nombre de VICUNHA TEXTIL S.A. y cumplir, a 

nombre de ésta, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas 

extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la 

VICUNHA TEXTIL S.A. será considerada como establecimiento permanente en el país, ni 

estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. La Apoderada por ningún 

motivo será personalmente responsable de las obligaciones del Poderdante. 

/ Maracanaú, CE, 22 de margo de 2011. 
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nOs y ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Br 
> e 

y NO Y afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, con matricula 

Z < 
A número tres trescientos cincuenta y ocho, con esta fecha y en cuatro fojas 

Ra pro útiles, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría 

Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, por licencia concedida al 

Titular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante acción de Personal 

  

número: ochocientos treinta y seis —- DP-DPP, de fecha diecinueve de abril 

del dos mil once, del Consejo Nacional de la Judicatura. El Poder Especial, 

otorgado por: COMPAÑÍA VICUNHA TÉXTIL S.A., a favor de: PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., que anteceden 

Quito, abril veintiuno del dos mil once. 
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